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SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS. M E NO S LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital
* . . '

Las leyes obligar án en la .Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de-su promulgación. " • .

Suscripción para fuera de la capital

Un año. . . .
Seis mes^s .
Tres ’ »" .

. , 75 pesetas 
, .' / 40 " >

. . . 21 »

Se entiende hecha la promulgación el.dia en ]oé termina la Inserción déla Ley en.el Boletín Oficial del Estado 
Articulo 1° del Código Civil. = Inmediatamente, que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este BOLETÍN 
dispondrán que se fíje un ejemplar en el,sitio de costumbre, donde permanecerá - hasta, el .recibo del número si- . 
guíente. --Los señores Secretarios cuidarán, "bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los» números de este ■ 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Un año 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » . , . . 22 •

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘50 pesetas línea, debiéndolos interesados 
_ ** *" nombrar persona que responda del pago^fcn esta, capital

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CiViL
Circulares.

La Delegación Nacional de» De
portes, en su Circular i.Cunero 1, 
comunicó los requisitos que debían 
cumplir todos los menores de 21 
años para poder formalizar su ins
cripción en las diferentes fgderacio- 
nes, así como la intervención y 
regulación por el Frente de Juven
tudes de todas las Competiciones 
oficiales y privadas de loé menores 
de edad.

Puesta en vigor dicha Circular y 
visto que muchos organismos fe 

>derativos, sociedades deportivas y 
clubs, han hecho caso omiso de lo 
en ella establecido, reiteramos por 
la presente dicha Circular, entre
sacando lo más interesante de' la 
misma, significando que todas las- 
entidades. deportivas deberán ob
servarlo estrictamente -en la parte 
te que a ellos concerniere:

Extracto de la Circular
Regla primera.—Los españoles de 

ambos sexos" menores de 18 años, 
no podrán participar en ninguna 
competición de deportes federados. 
Se exceptúan las pruebas y concur
sos meramente s'ociales que se ajus
ten a las disposiciones establecidas 
o qué establezca la Delegación Na
cional de Deportes.

Regla segunda.-—Todos los en
cuadrados en cualquiera de los Or
ganismos de F. E. T. (Sección Fe
menina, Frente de Juventudes ; 
Sindicato Español Universitario y 
Educación y Descanso), tendrán que 
presentar como requisito indispen
sable para su federa'ción, una auto
rización escrita del Jefe de Deportes 
correspondiente, en la siguiente 
formar

Mujeres.—La de la Sección Fe
menina.

Hombres.—Menores de 21 años', 
la del Frente de Juventudes. Mayo
res de 21 años universitarios, la del 
S. E. U. y los productores mayores 
de 21 años, la de Educación y Des
canso.

Como consecuencia de estas ré- 
glas y aclarando las mismas,-pongo 
én conocimiento de todos los Or
ganismos’ federativos, sociedades 
deportivas y clubs: .

1. ° A partir dé la temporada 
presente, toda la juventud menor 
de 21 años necesita la autorización . 
escrita del Frente de Juventudes 
para poder formalizar su inscrip
ción en las Federaciones y para po 
der participar en Competiciones de 
Deporte Federado.

2. ° Todas las Con peticiones 
oficiales y privadas de los menores " 
de edad ho podrán celebrarse sin la- 
intervención, regulación y autpriza 
ción del Frente de Juventudes. ""

Por lp tanto, y dentro de la más 
estricta Ley, el Frente de Juventu
des expedirá las oportunas autori
zaciones a todos los menores de 21 
años, sin excepción, teniendo en 
cuenta que las Federaciones tro de
berán formalizar ninguna inscrip
ción en tanto no. se presente la co
rrespondiente autorización del Fren
te de Juventudes, Esto se entenderá 
nó solamente para los que realicen 
inscripciones en lo futuro, sino tam 
bien para aquellos que la. hubiere . 
realizado sin cumplir este requisito. 
. Asimismo la organiza ión de cual 
quier Competición deportiva con 
menores de. 21 años sin la corres
pondiente autorización del Frente 
de Juventudes significará la prohi
bición absoluta por los Agentes de 
miAutoridad para celebrarlamisma.

El incumplimiento de estas nor
mas significará la anulación de las 
licencias expedidas, recurriendo a 
organismo superior y exigiendo res
ponsabilidades-para los que, estan
do al -corriente de tal disposición, 
hagan caso omiso.de ello, dificul
tando las relaciones cordialísimas 
que han de existir entre las Federa
ciones Regionales, Sociedades de- 
portivas, Clubs, etc. y'el Frente de 
Juventudes.

Por Dios, España y~su Revolu- 
i ción Nacional Sindicalista.

Burgos 22'de enero de 1949._ 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Vakárcel

El limó. Sr. DTector General' de 
Ganadería, én escrito de fecha 18 
de enero último-medicé lo siguiente:

«Visto el expediente de deslinde, 
amojonamiento y parcelació i de-las 
Vías Pecuarias existentes en el tér
mino municipal de La Cueva de 
Roa (Burgos). ■

Resultando: Que aprobado' por 
Orden Ministerial de 23 de junio 
de F942 el expediente de clasifica
ción "de las Vías Pecuarias existen
tes en el término municipal de La 
Cueva de Roa (Burgos), el Jefe del 
Servicio de Vías Pecuarias propuso, 
lo que fue aprobado por la Supe 
riorida'd, la incoación del oportuno 
expediente de deslinde, amojona
miento.y parcelación, siendo desig 
nado para Ja realización de los tra
bajos de deslinde, el Peritó agrícola 
adscrito a esta Dirección- General, 
Sr. López Merlo.

Resultando: Que previa publici
dad de la iniciación de los trabajos 
de deslinde en el B. O. d.e la pro
vincia de Burgos, número 36, co
rrespondiente al día 14"de. septiem
bre de 1.944.y por medio de Edicr, 
tos y Bandos -en el Ayuntamiento 
afectado, se realizó el deslinde, 
amojonamiento y parcelación dé las 
Vías Pecuarias existentes en el tér
mino municipal de La Cueva de R >a 
(Burgos), constituyéndose para-ello 
la Comisión pertinente y leva ánn- 
doseactas por triplicado.

Resultando: Que fué expuesto al 
público el expediente de Deslinde 
por el Ayuntamiento de La Cueva 
de Roa y devuelto a esta Dirección 
General con los informes y diligen
cias pertinentes.

Resultando: Que durante el pe
ríodo de exposición pública se han 
presentado reclamaciones por ios 
señores siguientes: D. Miguel Prado 
de lá Cuesta, impugnando el des
linde por considerar que el camino, 
ganadero «Cañada Real de Peñafiel», 
no tiene tal carácter por habérsele-' 
gitímado, á su juicio, las ocupacio
nes de que fué objeto; y por don 
Juan de la Torre de Pedro, en nom

bre de los herederos "de D. Vicente 
López, solicitando se declaren in
necesarias las Vías Pecuarias del 
término municipal y considerando 
legitimada por prescripción la ocu
pación que aparece en el expedien
te, cometida por los Sres. Herede
ros de D. Ricardo González,

R^ultando: Que se han observa
do en la tramitación del expediente 
todos los reqú sitos legales.

Vistos: Los artículos 1 2, 14, 15, 
17, 18" del vigente Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23- de diciembre 
de 1944 y el Reglamento General dé 
Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de Agricultura.

Considerando: Que en la realiza
ción del deslinde de las Vías Pecua
rias ex.istentes en el término muni
cipal de La Cueva de Roa (Burgos), 
se han observado todos los requi
sitos exigidos por los artículos 14, 
15 16, y 1/, del vigente Decreto'Re- 
glamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944, habiéndose ajus
tado en absoluto a la clasificación 
aprobada por Orden.Ministerial de 
23 de junio-de 1942, y como taxa 
tjvámente preceptúa el artículo 15 
del Regí amento anteriormente cita
do:

Considerando: Que debe recha
zarse. la reclamación formulada por 
Don Miguel Prado de láCuesta, por
que estando las Vías Pecuarias del 
términomunicipal de La Cueva de 
Roaperfectamente determinado por 
Clasificación aprobada por Orden 
Ministerial de 23dejuniode 1.942, y 
constituyendo.ésta el acto solemne 
por que la Administración en forma 
auténtica s indudable -determina la' 
exísténciay la categoría de los cami
nos ganaderos, es obvio que no cabe 
en el expediente de deslinde discu 
sión alguna sobre la existencia o el 
carácterdeuna vía Pecuaria señalada 
como tal en la clasificación, tenien
do que ajustarse el deslinde, en un 
todo, a lo dispuesto en ella; y por 
el mismo motivo, ha de rechazarse 
igualmente, lo alegado por D. Juan 
de la Torre de Pedro, en nombre 

omiso.de
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de Herederos de D. Ricardo Con-' 
zález, teniendo en cuentá que, a* 
mayor abundamiento, sobre los mo
tivos de fondo alegados, ¡ja de se
ñalarse también la falta del poder 
que le acredite como tal represen
tante.

Considerando: Que sé han ob
servado en la tramitación del expe
diente torios los requisitos legales, 
habiendo sido ¡nforrpado favora
blemente en todas sus partes por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
en informe de fecha 17 de noviem
bre de 1948,

Está Dirección General de Gana
dería, en uso de las facultades que 
le confiere el precitado Decreto de 
23 de diciembre de 1914, aprueba el 
Deslinde, amojonamiento y parce
lación de las Vías Pecuarias del tér- 
mido municipal de La Cueva de 
Roa (Burgos), resolución que debe 
ser publicada y notificada en la for-, 
ma que determina el artículo 18 del 
mencionado Decreto».

Lo que se hace público por me
dió de este periódico oficial, en 
cumplimiento del artículo 18 del 
Decreto de 23 de diciembre de 
1944, a fin de que en un plazo de . 
quince días puédanlos interesados 
recurrír en alzada, ante el Ministe
rio de Agricultura.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 2 de fébrero de *1949.
||E1 Gobernador, w

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Con esta fecha, y en' usp ‘de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley dé Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al señor Presi
dente del Club Galguero Borgalés, 
para que, a partir.de los ocho días 
siguientes a la publicación de esta 
Circular, puedan proceder a la co
locación de preparados de estricni
na en el coto de caza que llevan en 
arrendamiento y sito en los térmi
nos municipales de Quintanapalla, 
Rubena, Hurones y Temiño, al ob
jeto de exterminar tos animales da
ñinos que merodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de-este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 3 de febrero de 1949.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

Rnuhcíq, de extrapio
Habiéndose extraviado el res

guardo A4-AC-1 ejemplar del ven
dedor, serie SI número 369.397 im
preso, expedido con el núm. 5.369 
de Orden por el Almacén de Belpra- 
do, importante 525(33 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente én las 
Oficinas de está Jefatura Provincial, 
en la inteligencia de que están to
madas las precaciones oportunas 
para que no sé haga efectivo el re
ferido resguardo, si no es a su legí
timo dueño, quedando el mismo 
sin valor ni efecto, transcurridos 
que sean dos meses desde la publi
cación de esté anuncio en el $‘Bole- 
tin Oficial del Estado» y B. O. de la 
provincia, sin ¿-haberlo presentado 
ton arreglo a lo dispuesto.

Burgos 31 de enero de 1949.=E1 
Jefe Provincial.

INSTITUTO DE ESTADISTICA
Servicio de estadísticas demográficas.—Movimiento natural 

de la población
Diciembre de 1948Provincia de Burgos

- DATOS RÉMITIDoá Provincia Capital
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4 Coqueluche (9) . ............................. ■
5 Difteria (10) ...................."■.....................
6 Tuberculosis del aparato respirato.-

rio (15) - . <• ".........■.................
7 4 Tuberculosis meníngea (14) . . - .
' / Otras tuberculosis (15 a 22) .. .
8 Paludismo (Malaria) (28) ...............
9 Sífilis (50) .............................

11 Viruela (54) ........... .................................
12 Sarampión (55) .. ■ - ■ ...............   •

14 Otras enfermedades infecciosas y pa
rasitarias (4 a 7, 11, 12, 25 a 27, 29, 

51, 52, 56 a 58, 40 a 44) ..................
15 Cáncer y otros tumores malignos (45
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16 Tumores no malignos (56 y 57) ...
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19 Alcoholismo agudo o crónico (77)
20 A vil irrinosisy otras (58, 62, a 76 78y 79)

1 Meningitis simple (81)
21 / Enfermedades de la médula espinal (82)
22 Lesiones intracraneales de origen vas

cular (85) ■ ■ . . ■**
25 Otras enfermedades sistema nervioso

24 Enfermedades dél corazón (90 a 95) 
,25 Otras enfermedades circulatorio (96 

a 105) . .... .................   . .
) Bronquitis crónica (106 b) :...............;
¡■Otras bronquitis (106 a, c) ...............

27 Neumónías (107 a 109) . . ., . . ...
28 Otras enfermedades, respiratorio, ex

cepto tuberculosis* (104, 105, 110 a 
114)..............   . ... ..................

29 Diarrea y enteritis (11) y 120) . . . .
50 Apendicitis (121) * . . . . . . •
51 Enfermedades, del hígado y biliares

(124 a 1^7) : *.....................,v .. -. .
52 Otras enfermedades digestivo (115 a

118, 122, 125, 128 y 129) . ..............

54 Otras enfermedades aparatos urinario
y genital (155 a 159)......................

55 Septicemia e infección puerperales (14€
' y 147) .................  >, -

56 Otras enfermedades embarazo, alum
bramiento y puerperioí(141 a 146 
148 a 150)' .............................................

57 Enfermedades piel, huesos, etc., (15Í
a 156) ......... . . . . . .................. .

58 Debilidad congénita, etc., (157 a 161).

40 Suicidios (165, 164) ....... ........................
41 Homicidios (165 a 168) - ■ , ...............
42 Accidentes automóvil (170) .............
45 Otras muertes violentas o accidenta 

les (169, 171 a 198) ........ .....
44 No expresas ni definidas (Í99 y 200)

> Totales.........

Burgos 29 de enero de 1949.=E1 Delegado Provincial, de Esta
dística, Florencio Zanón.

’fOV¡4,encfas judiciales:

Audiencia Territorial de Burgos

Don Carlos Crespo y Fernández de ¡ 
Gordo va, Secretario de Sala deja 
Audiencia Territorial . de esta 
ciudad, .* j
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado I 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la sentencia que comprende 
el encabezamiento y fallo siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a doce de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve. La 
Sala de lo Civil de la Exc'ma. Au
diencia Territorial, habiendo visto, 
en grado de apelación, los presentes 
autos de juicio de menor cuantía 
que, en reclamación de cantidad, 
han sido promovidos ante el Juzga
do de Primera Instancia de Bilbao, 
número uno, por la S. L Aguirre- 
goícoa, Sarria y Bilbao, con domi
cilio en Bilbao, contra los demanda
dos don Antonio Goya Ceneadain, 
mayor de edad, chófer y de la mis
ma Vecindad, y lá Sociedad Anóni
ma La Papelera Española, domici
liada én dicha capital, representa
dos, la» primera, por el Procurador ] 
don,Manuel García Gallardo, diri- I 
gida por el Abogado don Leandro 
Gómez de Cadiñanos; la demanda
da, La Papelera Española, por el 
Procurador don Alberto Aparicio 
Vázquez, bajo la dirección del Le
trado don Pe 1ro Aifaro Arregui, 
estando en situación de rebeldía el 

¡ también demandado señor Goya, 
cuyos autos penden ante este Tri- 
banal del redursó de-apelación im
puesto por la Entidad demandada 
comparecida.

Fallamos. — Que revocando la 
sentencia apelada y desestimando la 
acción interpuesta por la Sociedad 
Limitada Aguirregoicoa, Sarriá y 
Bilbao, debemos absolver y-absol- 
vemos de dicha demanda a. los de
mandados don Antonio Goya Ce- 

' neadai-n y la Sociedad Anónima La
Papelera Española, sin hacer espe
cial pronunciamiento en cuanto a 
costas. Por larebeldía del demanda
do don Antonio Goya, notifíquesele 
esta resolución en la forma que de
termina lá Ley, haciéndolo al Minis
terio Fiscal a sus efectos.

A su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado de su procedencia 
con la correspondiente certificación 
y-carta orden.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. —Jacinto . García 
Monge y Martín.—Federico, Martín 
y Martín.=Victoriano Ortiz G. Co
ronado. " ,

Y para que conste y tenga lugar' 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de’la ptoVitfcia de Burgos y 
sirva dé notificación la presente al 
demandado apelado no compareci
do, señor Goya Ceneadain, expido

partir.de


Anuncios Oficiales
Confederación Hidrográfica del 

Duero

* Anuncio
A los efectos de lo ordenado en 

las disposiciones vigentes, se abre
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Comisión de - Ha

Debidamente creada la plaza de 
Auxiliar de este Ayuntamiento por 
la Dirección General' de Adminis
tración Local, según comunicación 
de 24 de octubre último, la Corpo
ración municipal de mi Presidencia, 
en sesión celebrada el 15 de diciem-

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Regumiel de la Sierra, , 

durante el mismo puedan ser exa 
minadas por quien lo desee y for
mular contra ellas las,reclamaci nes 
que se considere de derecho, todo 
ello a tenor de lo que se dispone 
en los artículos 227 y 228 del De
creto sobre Ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1946.

Quintanar de la Sierra 29 de ene
ro efe 1949.=EI Alcalde accidental-, 
Teodoro Alonso.

la Secretaría de este Ayuntamiento 
y dentro del plazo de treinta días, 
relaciones juradas de las fincas, con 
su cabida, calidad;; linderos y tér
mino donde radican, con documen
tos que acrediten la traslación y 
pago de derechos reales, reintegra
bas con timbre móvil de 25 cénti
mos, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Villanueva de Gumiel 27 de ene
ro de 1949.—El Alcalde, José Ne
breda.

Burgos
, Cédula de citación

El Sr. ¿»ez de Instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en suma
rio 12-48, por robo, ha acordado

- se cite, a Pedro Tudela Ovejero, 
cuyo paradero se ignora; afin de 
que en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta cé
dula, comparezca en este Juzgado,, 
al objeto de ser oído en dicho su
mario, apercibiéndole que de .no 
verificarlo, Ig parará el perjuicio a 
qué hubieie lugar con arreglo a la | 
Ley.. . j

-Y para que le sirva de citación,
mediante su inserción en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente,'

. en Burgos á l.°fde febrero de 1949. 
=EI Secretario judicial, Mariano 
Manso.

Ayuntamiento de Peñaranda de 
Duero

' Confeccionadas y aprobadas las 
cuentas del presupuesto y de admi
nistración del Patrimonio municipal, 
correspondiente al pasado ejercicio 
de 1948, quedan e .puestas al públi
co en la Secretaría d_ este Ayunta 
miento, durante el plazo de quince 
días hábiles, con sus'justificantes y 
dictamen de la 
cienda, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los'reparos y 
observaciones que puedan formu- 
l ’.rse por escrjjo, todo de confor
midad a lo dispuesto en el párra 
fo 2-°, artículo 352 del> Decreto 
ordeñador de Hacieedas Locales de 
25 de de enero de 1946.

Peñaranda de Duero 29 de enero 
de 1949.’ = El Alcalde, Amánelo 
Sanz.

Alcaldía de Nava de Roa.
En cumplimiento y a los efectos 

del númerb«2, artículo 352 de la. 
Ordenación de las Haciendas Loca
les, se hace público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal el expediente de la cuenta del 
presupuesto y de la administración 

.del patrimonio correspondiente al 
ejercicio de 1948, con todos losjus 
tificantes y el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, cuya exposición

Alcaldía de Huerta de Rey.
Confeccionada la rectificación 

anual del padrón de.habitantes, co
rrespondiente al día 31 de diciem 
'ere de 1948, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de e^te 
Ayuntamiento, por tér'minu de quin
ce días, durante los cuales puede^ 
ser examinada por cuantos lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado el in
dicado plazo., no se admitirá nin
guna.

Huerta de Rey 18 de enero de 
1949.=E1 Alcalde, Urbano Ortego:

Requisitoria,
Por medio de la.presente se cita' 

de comparecencia ante este Juzga
do Militar Eventual número 2 de la 
plaza de Santander, sito en la calle

• Tantín, núm. 14, en el plato máxi
mo de diez días, contados a partir 
de la fecha de publicación -de la 
misma, a Jesús Baranda Linares, dé 
36 años edad, estado soltero, hijo 
de Teodoro y dé Gumersinda, na
tural de Espinosa de los Monteros 
(Burgos).

Con el fin de notificarle una reso-

Palencia
Céoula de notificación.

Por la presente se hace saber a 
Ramiro Pérez Madrigal, vecino que 
fué de esta ciudad y actualmente 
en Burgos, como Gerente de la En
tidad «Sociedad Española de Co
mercio y Crédito» S. A., que por la 
Audiencia Provircial de esta ciudad, 
e:. la sentencia dictada en sumario 
que se siguió en este Juzgado con 
el número 371-947, por estafa, con
tra Dionisio Pardo Blanco, le ha re 
conocido una indemnización^! su 
favor de 1012 pesetas.

Falencia a 27 de enero de 1949.— 
El Secretario Judicial,Gregorio Ro
dríguez.

la presente en Burgos a veinte de información pública sobse el pro- 
erero de mil novecientos cuarenta 
y nueye.—C. Crespo.

| „ Alcaldía de Haza.
Formadas las ordenanzas de pas

tos y rastrojeras de éste término' 
municipal, correspondientes al año 
1949, se encuentran expuestas al 

.público por término Je ocho .días, 
para que puedan ser examinadas 
por las Júntas o Hermandades de la 
comarca V ganaderos que puedan 
tener interés en dichas ordenanzas 
y presentar reclamaciones contra . 
las mismas, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna,

Haza 1,9 dérTebrero de 1949.= ' 
El Presidente, Nicanor Llórente-,

yecto de amputación de la zona re- 
I gable del Canal de Cuma, durante 

el plazo de un mes, contado a par
tir dé la publicación del presente- 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos para que, du
rante el citado tiempo, puedan pre
sentarse las reclamaciones que, coji-

■ tra dicho "proyecto, estimen conve
niente formular las Corporaciones 
o particulares que se crean perjudi
cados con las obras correspondien
tes. a cuyo fin el proyecto perma
necerá expuesto al público durante 
las horas hábiles de oficina, en la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, Calle dé Muro, número 5> 

j Valladolid.
Tdota extracto para la información pú

■ bina . .
Las obras proyectadas tienen por 

objeto poder regar con agua deri
vada del Qánal de G.una la superfi
cie de .886,80 H, comprendida en
tre aquél y los líos Duero y Riazá, 
en los términos municipales de Ho 
yales de Roa, Berlangas de Roa y 
Roa. Los desagües sanearán dicha 
zona.

De» dicha superficie, 564 Ha.eson. 
totalmente de nuevo riego y 322,80 
Ha. de dotación mejorada.

El canal, con sección revestida,-se 
prolongará 1672'04 m., para'llevarlo 
a verter á 1^ presa del Riaza.

Las acequias, en número de 10, 
con una longitud de 17598,28 m., se 
construirán~revestidas de hormigón. 
LoS desagües, ctiyo número es 3 y 

■3117,01 ,m. de desarrollo, tendrán 
revestida la solerá.

Las obras-de fábrica consisten en 
tomas sifones y demás complemen 
barias.

Las obras afectan a la carretera 
de Berlangas a Fuentecén y a la'de 
Valladolid a Soria a-Roa, así como 
al ferrocarril, dé Valladolid a Ariza 
y a diversós caminos rurales.

El presupuesto de ejecución por 
administración es'de 2.499.019'22^ 
pesetas y el decontrata2.898.861'85 
pesetas.

Los i demás detalles de este pro
yecto pueden verse en el ejemplar 
del mismo que se halla expuesto ,eh 
las oficinas de la Confederación.

Todo lo cual se hace público por 
I medio de este «Boletín Oficial» p¿- 

ra conocimiento de los interesados.
Valla*dolid 29 de enero de 1949.

Durante el plazo de ochó días, se 
halla expuesto "al público en la Se
cretaría de este Ayuntanfien’to el’ 
padrón de la riquéza rústica de este 
término .municipal para el ejercicio 
actual, formado por el Catastro de 
Rústica de la provincia, con arreglo 
al Catastro Fotográfico, para que, 

^durante expresado plazt>, pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen y 

_ presentar contra el mismo cuantas 
reclamaciones consideren justas, ad- 
virtiemjo que sólo serán atendidas 
aquellas que hagan referencia a 
errores aritméticos o de copia.

Peñaranda de Duero 29 de enero 
de .1949. = El Alcalde, Amánelo 
Sanz. *-

lución ministerial recaída en-la cau 
sa 337 de la plaza de Santander'

Santander 27 de enero de 1949. — 
El Comandante Juez Militar, Ma
cario-de la Gándara Fraile.

—El Ingeniero Director.
----- , ’ III — ♦ »M.«IIJ ---------- 

Alcaldía de Villanueva de Gumiel.
• Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro de
este distrito pueda, ocuparse-en la 
formación de Ids apéndices al ami- 
llaramiento de lá riqueza rústica, 
pecuaria y edificios y solares, que 
ha de servir de base* a los reparti
mientos de la contribución por di

será por quince días, y durante ese 
plazo y ocKb días más podrán for
mularse por escrito los reparos y 
observaciones á que haya lugar.

Nava de Roa 26 de enero de 1949. 
=EI Alcalde, Jacinto Liras Esteban.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Aprobadas por el Ayuntamiento 

de esta villa las doce Ordenanzas de 
exacciones municipales que írite-

bre ppdo. acordó anunciar a con
curso, para la provisión en propie
dad, la plaza de referencia, bajo las 
siguientes bases: .

Primera. Los solicitantes a dicha 
plaza habrán de justificar, mediante 
los oportunos documentos haber, 
practicado como escribiente-efecti
vo o interino o accidentalmente, en 
Secretaría de Ayuntamiento.

Segunda. Los concursantes ha
chos conceptos, -para el ¿año de 
1949, sé" hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración én. su riqueza presenten en 

gran el presupuesto municipal ordi
nario.para el año de'1949, quedan 
estas expuestas al público por pla
zo de quince días hábiles para qué 

brán de ser españoles, mayores de 
edad, no tener defecto físico ni pa 
decer enfermedad contagiosa que 
le impida desempeñar el cargo, así
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como carecer de antecedentes pe
nales y observar buena conducta, 
extremos que, asimismo, deberá 
justificar.

Tercera. El sueldo asignado a 
esta plaza de Auxiliar Administrati
vo será la de tres mil pesetas y 
cuantos emolumentos lleve aneja la . 
misma.

Cuarta. La Corporación muni
cipal someterá a los concursantes a 
un examen sobre las diversas mate
rias de la- Administración municipal 
y prácticas de-mecanografía, redac
ción de oficios- e instancias, etc., 
que aquella considere adecuadas 
para poder demostrar la mayor su
ficiencia para el desempeño del car
go. '

Quinta. Los solicitantes debe
rán solicitarlo por medio de instan- , 
cia dirigida aLseñor Presidente de 
esta Corporación, acompañando los 
documentos a que se hace referen
cia en los apartados l.° y 2.° de es» 
tas bases, todo ello dentro del pla
zo de quince días, contados desde 

.el siguiente al en que aparezca in
serto en el B.'O. de la provincia.

Sexta. Todadocumentación que 
no se presente a su debido tiempo 
o que carezca del reintegro corres
pondiente, será rechazada de plano.

Séptima. El Ayuntamiento adv 
judicará la plaza ateniéndose en con
junto a los-méritos alegados por los 
concursantes, así como de las prue
bas practicadas, siendo el fallo que 
se adopte inapelable.

Peñaranda de Duero 29 de enero 
de 1949.—El Alcalde, Amando Sanz

Alcaldía de Oquillas,
Ignorándose el paradero de los 

mozos Angel'Hernández B >rja, hijo 
de Pedro y Antonia, y Jesús Mole- 
ló Monzón, de María y padre des 
conocido, y hallándose compren
didos en él alistamiento forma
do por este Ayuntamiento para el 
reemplazo de 1949, se les cita para 
que comparezcan personalmente o 
por medio de representante legal 
en esta Caía Consistorial, el día 13 
de febrero próximo al cierre del 
alistamiento, y el 20 del mismo mes

Alcaldía , de Merindad de Valdi
vieso

Formadas y rectificadas- por el 
Ayuntamiento,de esta Merindad las 
ordenanzas de ’ aprovechamientos 
de bienes comunales, rodaje por 
vías municipales, consumiciones, 
artículos alimenticios, electricidad, 
carnes, prestación personal, se ha
llan expuestas al público por tér
mino de quince días," conforme 
determina el artículo 269 dél Decre
to de 25 de enero de 19.46, -para, 
qúe durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y presentar las- recia 
maciones que contra las mismas 
procedan, pues pasados que sean 
no se admitirá reclamación alguna.

Merindad de Valdivielso 13 de 
enero de 1949.=EI Alcalde, Elíseo 
Alonso.

Alcaldía de Regumiel ee la Sierra
Con autorización del Distrito Fo

restal y sujeción al pliego de con
diciones publicado en el B. O. de 5 
de julio de 1946, se anuncian las si
guientes subastas para los aprove
chamientos en el monte «El Pinar*., 
de este municipio, que se indican:

1. a- De 600 pinos secos o derri
bados, con un volumen de 220,593 
metros cúbicos de madera en pie, 
rollo y corteza, y 60 me.tros . cúbi
cos de leñas de sus copas, bajó el 
tipo máximo de 481247'75 pesetas y 
el'mínimo de 43.126'10 pesetas.

2. a De 613 pinos, en idénticas 
condiciones, cuyo volumen es de 
207,493 metros cúbicos, de madera 
con coiteza y. 5,0 metros cúbicos 
de leña, y a los precios dé 47.052'31 
y 42.277'41 pesetas, como máximo 
y mínimo, respectivamente.

3. a De 600 pinos secos o-derri
bados, con 291,858 metros cúbicós 
de* madera en pie, rollo y corteza 
y 75 metros cúbicos de leña, en la 
cantidad de 55.887'67pesetas como- 
precio máximo y 49699'08 el mí
nimo.

Dichos actos tendrán lugar a par
tir de tas once, y con intervalos de 
media hora, el primer día laborable, 
una-vez transcurran, veinte hábiles

Junta administrativa de Maraüri.
El_día 5 de marzo/ y hora de las 

diez, tendrá lugar en la casa conce
jo de dicho pueblo la subasta para 
el aprovechamiento de 202 encinas 
leñosas, caducas, marcadas, de! 
monte «Valdegorta», tasadas en 
9.000 pesetas precio máximo y 6.000 
el mínimo..

No podrá tomar parte en.la su
basta ninguno que no esté provisto 
del certificado profesional y - hoja 
de compras.

Dicha subasta se verificará- con 
sujeción 'al pliego de condiciones 
de fecha 5 de'julio de 1946.

Marauri 3-de febrero de 1949.= 
El Presidente, Angel Aberásturi.

Junta administrativa de San Martín 
de Don. -

El día 27 de febrero, y hora de 
las diez tendrá lugar en la Casa 
Concejo de dicho pueblo ante su 
Alcalde o persona que delegue la 
subasta para el aprovecharme ito 
de 621 pinos maderables marcados 
y 175 metros Cúbicos de leña de sus 
copas, del monte El Pinar de San 
Martín y Plágaro, tasados e,n 79.610 
pesetas precio máximo y 68.450 pe
setas el mínimo.

Acto seguido, otra de 909 pinos 
maderables marcados y 250 metros 
cúbicos de leña de sus copas del 
monte «El Pinar de San Martín de 
Don», tasados en 98.910, 'pesetas 
precio máximo" y 84.400 pesetas el 
mínimo.

A continuación otra de 82 haj'as 
maderables marcadas y 75 'metros 
cúbicos de leña de sus copas, tasa
dos en 34.075 pesetas precio máxi
mo y 30.“245 pesetas el mínimo.

Acto seguido otra de 1.000 me
tros cúbicos .de. matorral de boj, 
tasados en 2.000- pesetas precio 
máximo y 1.000 pe'setas .el mínimo.

No podrá tomar parte en las su
bastas-ninguno que no esté provisto 
del certificado profesional y hoja- 
de campras.

Dichas subastas se verificarán Con 
sujeción'al pliego de condiciones de 
fecha 5.de julio de .1946.

San Martín de Don 31 de. enero 
de 1949.=E1 Presidente, Eleuterio 
Luengas.

Junta administrativa xle Vaípuesta
Él di'a 28 de febrero y hora de las 

doce tendrá lugar en la Casa Con- 
Cejo de dicho pueblo ante su Alcál- 
de o persona que delegue la subasta 
para el aprovechamiento de 451 p¡. 
nos maderables marcados y 150 me. 
tros cúbicos de leña de sus copas, I 
del monte cCuesta Boftal», tasados 
en 56.055 pesetas precio máximo y 
49.380 pesetas el mínimo. -

No podrán tomar parte en- la su- 
basta ninguno que no esté provisto 
del certificado profesional y hoja 
de compras. .

Dichas subastas se verificarán con 
sujeción al pliego de condiciones . 
de fecha 5 de julio de 1946. S

Vaípuesta 31 de enero de 1949. 
=E1 Presidente, Jesús* Delgado.

Cooperativa del Campo de Melgar 
de Fernamental. ■ || 

El día 3 del próximo mes de mar
zo y su hora de las doce, en la sala 
dé sesiones del Ayuntamiento de: 
esta localidad, tendrá lugár la venta. 
er\ subasta notarial de una casa, de 
la propiedad de esta Entidad, tiom-t 
puesta de cincó viviendas, una pa
nera de grandes dimensiones, ésta 
desalquilada, y siete metros de co- " 
nal a lo largo del mismo.

El tipo de tasación-será de 75.001 
pesetas; siendo condiciones de li 
subastadas del pliego que se halla:.

- de manifiesto en las Oficinas de esta | 
' Cooperativa del Campo. |

Melgar de Fernaméntal 10 de ene
ro de I949.=EI Jefe de la Coopera
tiva, Dióscoro Franco.

F URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPÍTAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAJM CA1.VOJ8-TELÉFONOJ311

a la clasificación y" declaración de 
soldados, advirtiéndol'es que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Oquillas 2 de febrero de 1949.= 
El Alcalde, Amafio Picón.

Igual citación hace el Alcalde de 
Valdorros, respecto del mozo Feli
pe Escudero Escolar, hijo de Les- 
mes y Gregoria.

El de Bugedo, respecto- <1el mozo 
Rufino Moraza" Gómez, hijo de 
Francisco y Dolores.

El de Valle de Tob.alina, respecto 
del mozo Migue! Llanos Martínez, 
•hijo de Telesforo y Marcelina

El de Acedilló, respecto del mogo 
Alejandro Nebreda Serna, hijo de 
Francisco y Josefa.

siguientes al de la publicación de es
te anuncio, y serán presididos- por 
el Alcalde o un Concejal, con asis- , 
tencia de otro miembro-délAyun- i 
tamiento, un funcionario de Mon
tes y el Secretario de la Corpora
ción.

Las proposiciones se formularán 
por industriales, con certificados dé
las clases A., B. o C.; se ajustarán al 
modelo establecido en la Orden de 
30 de noviembre último y los inte- 
resados quedan obligados a presen
tar la documentación reglamentaria

Se obseivará lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación, Ley 
Municipal y demás preceptos vi
gentes sobre la materia.

Regumiel de la Sierra 2 de febre
ro de 1949.—:E1 Alcalde, Valentín 
Chicote'.

CAJA DE -AHORROS MUNICIPAL: DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de T926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año........ 3 por 1q0 1
Imposiciones a plazo de seis meses..... 2 1/2 por 100
Imposiciones ordinarias.........................  2 por .100
Cuentas corrientes a la vista ,..;. 1 pór 100

Préstamos y créditos de todas clases.
.-SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de'Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 1
Ebro, Aranda de Duero, Bélorado,,Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna 

mental, Salas de los Infantes, Lerpaa, Briviesca y- Quincoces de Yuso. ,
CAPITAL DÉ IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1*947. ......... .. 118.864.895'44 pesetas
En 31 de diciembre de 1948 ..... ........ 141.817.835'71 » f

5.de

